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POLICIA NACIONALTutelas 29/11/2023
CONCEDE ante la Honorable Corte Suprema de
Justicia Sala de Casación Laboral la
IMPUGNACIÓN interpuesta por el accionado
POLICIA NACIONAL frente a la providencia que
resolvió la Acción de Tutela. Maria Eugenia

Auto que concede
05001220500020231002700 ANA MARIA ZAPATA

PEREZ
JOHN FREDY HENAO
GIL

DIRECCIÓN EJECUTIVA
SECCIONAL DE
ADMINISTRACIÓN
JUDICIAL DE
MEDELLÍN

Tutelas 29/11/2023
CONCEDE ante la Honorable Corte Suprema de
Justicia - Sala de Casación Laboral la
IMPUGNACIÓN interpuesta por las accionadas
frente a la providencia que resolvió la Acción de
Tutela. Maria Eugenia

Auto que concede
05001220500020231003100 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
ALEJANDRA MARÍA
MONTOYA ABELLO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 29/11/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500420200045101 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
ALFREDO RUEDA
TRIANA

AFP PROTECCION S.A.Ordinario 29/11/2023
NO CONCEDE RECURSO EXTRAORDINARIO
DE CASACIÓN. (M.O.)

Auto que resuelve
05001310500720220022001 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
CARLOS FELIPE
ROJAS TORO
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 29/11/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500820190009901 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
ELIAS ANTONIO
MONSALVE

EMPRESAS PUBLICAS
DE MEDELLIN

Ordinario 29/11/2023
CONCEDE el recurso de casación interpuesto por la
parte DEMANDADA EMPRESAS PÚBLICAS DE
MEDELLÍN -E.E.P.P.M.M.- contra el fallo
proferido por esta Corporación. (DB)

Auto que resuelve
05001310501220200013801 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
DAIRO ANTONIO RIOS
MORALES

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 29/11/2023
NO CONCEDE, el recurso de casación interpuesto
por la parte DEMANDADA, COLFONDOS S.A.
GRN

Auto que resuelve
05001310501420220036101 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
LINA MARIA ZAPATA
CASAS

ESTUDIOS E
INVERSIONES MEDICAS
S.A. ESIMED S.A.

Ordinario 29/11/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501520190059101 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
DIANA PATRICIA PIÑA
QUINTERO

HEREDEROS
INDETERMINADOS DEL
SEÑOR HUGO
MARTINEZ
VILLAMIZAR

Ordinario 29/11/2023
Adiciona numeral 1°, corrige numeral 2° de la
sentencia, niega en lo demás la solicitud de
corrección. 

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501720220042301 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
JEAN CARLOS
DELEPIANI CHIGUITA

SOCIEDAD SALESIANA
INSPECTORA DE
BOGOTA CENTRO DON
BOSCO

Ordinario 29/11/2023
Se ordena incorporar al expediente y poner en
conocimiento de las partes, la respuesta a la
información solicitada por este despacho, allegada
por Colpensiones, así como la historia laboral
actualizada del demandante.

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501820210044701 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
JOSE ANTONIO ORTIZ
MUÑOZ
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PROTECCION S.A. Y
OTROS

Ordinario 29/11/2023
 SE ADMITE
EL DESISTIMIENTO presentado y se ordena
entonces el envío del expediente al juzgado de
origen, Diecinueve Laboral del Circuito de
Medellín. mp. 

Auto que admite desistimiento
05001310501920200005901 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
LICIRIA DE JESUS
TORRES RESTREPO

POSITIVA CIA DE
SEGUROS S.A.

Ordinario 29/11/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE para
conocer por esta Corporación del grado
jurisdiccional de consulta, y atendiendo a lo
dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 13 de
junio de 2022, se corre traslado común a las partes
para alegar por escrito por el término de cinco (5)
días si es de su interés. Las alegaciones se deberán
dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502120190042702 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
DANIEL ARTURO
BONILLA RODRIGUEZ

COLPENSIONESOrdinario 29/11/2023
En los términos previstos en el artículo 13 de la Ley
2213 de 2022, se admite el grado jurisdiccional de
Consulta frente a la decisión proferida por el
Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bello. 

Una vez ejecutoriada esta decisión y en aras de la
garantía del derecho al debido proceso, art. 29 Carta
Superior, se corre traslado común a las partes por el
término de 5 días para presentar alegaciones, las
cuales se deberán remitir al correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05088310500220230036301 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
ANGIE CAROLINA
GOMEZ CARDONA
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FABRICATOOrdinario 29/11/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado común a las partes para alegar por
escrito por el término de cinco (5) días si es de su
interés. Las alegaciones se deberán dirigir al correo
electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se resolverá la
apelación de manera escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05088310500220230054701 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
CARLOS ALBERTO
RUA OCHOA

COLPENSIONESOrdinario 29/11/2023
Declarar improcedente el grado jurisdiccional de
consulta en el proceso ordinario laboral de única
instancia promovido por Ana Lucia Quiceno
Buitrago contra Colpensiones, en el que se acogió la
pretensión de la parte actora.

Auto inadmitiendo Recurso de Apelacion
05266310500120210054001 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
ANA LUCIA QUICENO
BUITRAGO

COLPENSIONESOrdinario 29/11/2023
Se abstiene de conocer en grado jurisdiccional de
Consulta sentencia adversa a Colpensiones en
proceso de unica instancia.

Auto inadmitiendo Recurso de Apelacion
05266310500120220036201 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
ANA MILENA
MONTOYA RUIZ

SECRETARIO (A)

RUBÉN DARIO LÓPEZ BURGOS
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